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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
O S L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. e! RUY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G . ) . S . M. la REINA Dofia 
Victoria Eugenia y S S . A A . R R . el 
Príncipe áe Asturias é Infanies, con-
iinúan sin novedad en su importante 
Htlud. 

Do Igual beneficio üistnitan las 
dtniai personas de !s Augusta Real 
Pamllla. 

(Gaceta del día 14 de Abril de 1914.) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

A n u n c i o 
L a Diputación en sesíiin de 2 de 

Diciembre último, acordó: 
1. ° Conceder á cada uno de los 

Distritos de la provincia, 2.000 pe
setas para la construcción de un 
puente ú otras obras de utilidad pú
blica. 

2. ° Que la Diputación abra un 
concurso, aceptándose aquellos pro
yectos en que los pueblos hagan me
jores proposiciones y de mas reco
nocida utilidad. 

E n vista del precedente acuerdo, 
queda abierto un concurso por es
pacio de quince dias, para que los 
Ayuntamientos de la provincia pue
dan dirigir sus peticiones á la Corpo
ración provincial, indicando la obra 
de verdadera utilidad que desean 
ejecutar, acompañando á aquéllas el 
pliego de ofrecimientos para llevarla 
á la práctica en unión de la subven
ción señalada. 

León 15 de Abril de 1914.=E1 
Presidente, M a r i a n o Alonso. 

circular de 16 de Marzo último, pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
20 del mismo mes, el día ar t;s del 
señalado para el juicio de exencio
nes, con lo cual dan lugar á q je por 
falta material de tiempo para exami
nar aquéllos se dejen algunos sin 
despachar, ocasionando con esto 
perjuicios irreparables á los intere
sados; se previene á todos los Ayun

tamientos, que en el caso de que no de Marzo de 
se presente la referida documenta
ción con las cuarenta y ocho horas 
de anticipación que se indica en el 
párrafo 5.° de la circular citada, se 
exig rá la responsabilidad que en el 
mismo se determina. 

León 14 de Abril de 1914.=E1 Vi
cepresidente, F ranc isco Arrancio. 

J E F A T U R A D E MINAS D E L E O N 

En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 
Junio de 1905, á continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas ingresados durante 
el primer trimestre de 1914, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr . Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre por personal. 
— — — por material... 

Suma e l Debe. 

H A B E R - -Saldo del trimestre anterior . . 
Ingresado durante el trimestre. 

Suma e l Haber 
Idem e l D e b e . . . 

Sa ldo d f a v o r de l Haber . 

180 00 
19S 15 

378 15 

1.257 50 
449 70 

1.687 20 
578 15 

1.509 05 

León 7 de Abril de 1914.=EI Ingeniero Jefe, J . ReVllla. 

; COMIS IÓN M I X T A 
L)E RECLUTAMIENTO DE LEÓN 

C i r c u l a r 

Siendo Varios los Comisionados 
de Ayuntamientos que presentan en 
la Secretaria de esta Comisión los 
documentos á que hace referencia la 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

3kreiiiIos por formnclaVn de 
matrivuluM 

Desde el día 15 del corriente has
ta el dia 5 del próximo mes de Ma
yo, queda abierto el pago en la De-
positaria-Pegaduria de esta Delega
ción, del 1 por ICO por formación 
de matrículas de industrial en 1915. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Ayuntamientos inte
resados, á quienes se previene que 
las cantidades que no realicen en el 
plazo señalado, serán reintegradas 
al Tesoro. 

León 11 de Abril ds I914 .=Fél ix 
de la Plaza. 

A Y U N T A M I E N T O S 

19!5, en Ambasme;-
tas, de este término, salvando de 
una muerte cierta, con exposición 
de su vida, al niño de 7 años de 
edad, A'g'el Mancebo Regueiro, 
quien se había caído al rio Valcar-
ce y era presa de la corriente de IES 
aguas, se hace público para su in
serción en el BOLF.TÍ.V OI-TCAL de 
la provincia, para general conocí: 
miento, por si se hubiere hecho 
acreedor dicho Sargento a! ingreso 
en la citada Orden civil de Benefi
cencia, á fin de que en el plazo de 
veinte dias, contados desde el s i 
guiente á su publicación en dicho 
(jeriódico oficial, puedan presentar
se las reclamaciones procedentes en 
pro ó en contra de la exactitud del 
hecho indicado. 

Vega de Valcarce 8 de Atril de 
1914.=EI Fiscal, DarioQonzález.= 
P. S . M., E l Secretario, José Qui-
roga. 

Alcul t 'Ut const i tuc ional de 
U a n i a s ele la Ribera 

Para que i?. Junta pericial de esíe 
Ayuntamiento püed?. ocuparie en 
los trabajos de confección del apén
dice al amüisramiento, base de! re-
partimier.lo de confri'r-ación territo
rial por rústica, coionút y pecuaria y 
urbana, q.:? bí de regir en el próxi
mo año d.» iíJIo, se haca preciso que 
los contribuyí-ntes que hayan s:ifn'-
do alteración en su riqueza, prest 

Ayuntamiento de Vega de Valcarce 

Don Darío González Piedra fita. Fis
cal municipal de este término é 
instructor nombrado por el señor 
Gobernador civil de esta provin- jj ten las declaraciones de alta y baja 
cia de León, para la formación í en la Secretsría de este Municipio 

. 5 -~ ' ' 
la formación i 

del oportuno expediente, con arre-1 antes del dia 20 de! corriente mee 
glo á lo dispuesto por Real de- f de ̂  00,1 rota <ie h5l,er s::tisíe-cho á la 

' i 
reformando la Orden civil de Be- f qUp. Sea dicho plazo no se admitirán 
neficencia y Real decreto de 29 de S las que se pre sen " n. 

I i » j „ oo J„ n . - — i i o - r f cno a la r iRCi fnda los correspondlen-crefo de 22 de Diciembre de l8o7, J tes derei h,s r¡e trflll:Slr,¡s¡ia\ passdo 

Julio de 1910. 
Hago saber: Que con el fin de 

depurar el hecho realizado por el 
Sargento de la Guardia civil del 
puesto de Villafranca de! Bierzo, 
D. Felipe Hidalgo del Rio, el día lo 

Llamss 
' de 1914.' 

varez. 

de la Ribera 6 de Abri l 
:i Alcalde, G a t r i í l A ¡ -

A l cu id i a const i tuc ional d i 
Santa M a r i n a . '.el Rey 

Fijadas díi init ivsir.ente por c:te 



Ayuntamiento !as cuentas munici
pales del año de 1015, quedan de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término 
de quince dias, á los efectos del ar
tículo 161 de la ley Municipal. 

Santa Marina del Rey 6 de Abril 
de 1914.=E1 A'deide, Rafael Sán
chez Lorenzo. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
L a Ant igua 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la confección del apén
dice de rústica y pecuaria de este 
Ayuntamiento, para el año de 1915, 
por el término de quince dias se 
admiten relacioees de traslación de 
dominio en la Secretaria municipal 
de este Ayuntamiento, acompaña
das de los títulos que acrediten ha
ber pagado los dereetns reales; 
pasados los cuales no se admitirá 
ninguna. 

L a Antigua 6 de Abri! de 1914.= 
El Alcalde, Primitivo Moría. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
Val de San Lorenzo 

A fin de que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda ocuparse 
en !a formación del apéndice al aml-
ilaramiento que ha de servir de base 
a, reparto de la contribución territo
rial para el año próximo de 1915, se 
hace preciso que los contribuyentes 
por dicho concepto, presenten en la 
Secretaría municipal, dentro de quin-
c>> dias, relaciones juradas de las al*-
teraclones q je hayan experimentado 
en altas y bajas en su riqueza, por 
adquisición ó transmisión de domi
nio, debiendo, para su admisión, 
acompañar á las mismas el docu
mento que acredite el pago de dere
chos al Estado; sin lo cual no se
rán admitidas. 

Val de San Lorenzo 6 de Abril de 
!914 .=E! Alcaide, Martín Alonso. 

A lca ld ía constituviona!. de 
Sahelices de l R'.o 

Para que ¡a Junta pericial pue
da ocuparse de la confseción del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribacicn lerrilorlal para el 
ejercicio de ¡915, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presentarán sus relaciones 
de alta y bají, acompañando los títu
los traslativos de dominio dentro del 
piazo de quince dios, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Síhílices 4 de. Abril de 1914.=E1 
Alca'de, Caries Fernándc-z. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
San Andrés del Ra jancdo 

Para que ia Junta pericial de este 
Ayunían-iento pueda proceder á la 

formación del apéndice al amillara
miento de 1915, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas, presen
ten en la Secretaría municipal, du
rante el plazo de quince días, las re
laciones de alta y baja; siendo re
quisito indispensable el que acredi
ten el p¡tgo de los derechos reales á 
la Hacienda. 

San Andrés del Rabanedo 4 de 
Abril de 1914.=E1 Alcalde, Martín 
Santos. 

Alca ld ía const i tuc iona l de 
L a Rob la 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento de la riqueza que ha de servir 
de base para la confección de los re
partimientos de la contribución terri
torial, rústica, pecuaria y urbana de 
este Ayuntamiento, para el año de 
1915, los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presentarán en la Sscretarfa de di
cho Ayuntam'ento, y en el término 
de quince dias, declaraciones de al
ta y baja respetiva; siendo requisito 
indispensable el acreditar haber pa
gado los derechos reales por trans
misión de dominio. 

La Robla 4 de Abril de 1914.=E1 
Alcalde. José Robles. 

A l c a i d í a const i tuc iona l de 
Congosto 

A fin de que la Junta pericial 
pueda proceder á la formación de 
los apéndices al amillaramiento que 
han de servir de base á los reparti
mientos del año próximo de 1915, 
los contribuyentes de este Municipio 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presentarán las oportunas 
relaciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince dias; siendo requisito Indis
pensable para su admisión, el haber 
satisfecho los derechos á la Ha
cienda. 

Congosto 4 de Abril de 1914 = 
E l Alcalde, José A . Jáñez. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
G r a j a l de Campos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del apéndice al amillara
miento de Í915, se hace preciso que 
los contribuyentes por territorial y 
urbana, presenten en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de quin
ce dias, las correspondientes rela
ciones de alta y baja; siendo requi
sito Indispensable el que se acredi
te el pago de derechos reales á la 
Hacienda. 

Qraj i l de Campos 3 de Abril de 
1914.=EI Alcalde, Félix Diez. 

1 A lca ld ía const i tuc iona l de 
P r i a r a n z a 

I Para que ¡a Junta pericial proceda 
i á la confección del apéndice al 

amillaramiento que servirá de base 
para la formación de los reparti
mientos correspondientes al año de 
1915, se concede un plazo de quin
ce dias, á fin de que los que hu
biesen sufrido alteraciones en su 
riqueza, presenten, durante dicho 
término, en la Secretaría de este. 
Ayuntamiento, sus altas y bajas 
documentadas; debiendo advertir 
que no se hará ninguna traslación 
de dominio sin el previo pago de 
derechos á la Hacienda. 

Priaranza 5 de Abril de 1914.= 
Francisco García. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Tu te la 

\ Con el fin de que por la Junta pe-
, ricial pueda precederse á la confec-
| ción de los apéndices de la riqueza 
; rústica y urbana, dentro del próximo 
, mes de Mayo, los contribuyentes 

que hayan tenido alteración en su 
riqueza, presentarán en la segunda 
quincena del actual, las relaciones 
de alta y baja, acreditando al propio 
tiempo, documentalmente, la adqui-

| sición legdl y pago de derechos rea-
¡ les; sin cuyos requisitos, ó espirado 
i el plazo, no serán atendidas. 
! Turcia 6 de Albril de 1914.=EI Al 

calde, Félix Fernindez. 

, dad y haber satisfecho los derechas 
, á la Hacienda. 
1 SantoVenla de la Valdoncina 3 dj 

Abril de 1914.=EI Alcalde, Mateo 
Fernández. 

i 
I 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Sahagún 

Ignorándose el paradero actual 
del mozo del pasado reemplazo, Je
sús Blanco Cuadrado, núm. 17, por 
el cupo de 1912, de Sahagún, no 
habiendo comparecido á ningana 
operación ni á la revisión de excep
ciones que tuvo lugar ante la Comi
sión Mixta de Reclutamiento de la 
provincia el día 5 del corriente, se 
le cita por medio del presente para 
que el día 25 de Mayo próximo, y 
hora de las once, comparezca ante 
dicha Comisión, para ser reconocido 
nuevamente, pues de lo contrario, se 
le declarará prófugo. 

Sahagún 6 de Abril de 1914.= 
F . Cidón. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Santovenia de l a Valdoncina 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
confección de los apéndices al ami
llaramiento que han de servir de base 
á los repartimientos del año de 1915, 
los contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza,presentarán 
en la Secretaria, durante e\ plazo de 
quince dias, las relaciones corres
pondientes, acompañadas de los do

cumentos q'je justifiquen la propie-

Alca ld ía const i tuc iona l de 
Valdepolo 

Con objeto de que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento pueda 
ocuparse en formar el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza terri
torial, que ha de servir de base á los 
repartimientos del año próximo de 
1915, los contribuyentes de este tér
mino que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la Se
cretaría municipal sus relaciones de 
alta ó baja, en término de quince 
dias, justificando haber pagido los 
derechos á la Hdcienda; sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

Valdepolo 4 de Abril de 1914.= 
E l Alcalde, Pedro Gómez. 

A lca ld ía cosnt i tac ional de 
V i l l azanzo 

Para la formación del apéndice 
que ha de servir de base al repartí, 
miento de territorial del próximo 
año de 1915, los contribuyentes de 
este término municipsl que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre
sentarán en Secretaría, en el plazo 
de quince dias, las relaciones de al
ta y baja, con los documentos justi
ficativos de haber pagndo los dere
chos reales. 

Villazanzo 8 de Abril de 1914.= 
E l Alcalde, Lucio Ft rnández. 

A l c a l d í a cónst i fuc ional de 
Castrocontr igo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara
miento de la riquezi territorial, que 
ha de servir de base á losrepartimien 
tos del año próximo de 1915, los 
contribuyentes de este término que 
hayan sufrUo alteración en su ri
queza, presentarán sus relaciones 
de alta ó baja en el Ayuntamiento, 
en término de quince dias, justifi
cando el pago de los derechos rea
les á la Hacienda. 

Castrocontrigo 6 de.Abríl de 19H. 
El Alcalde, Fructuoso Prieto. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Vi l lavcrde de Arcayos 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la confección del apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza te
rritorial que ha de servir de base á 
los repartimientos del próximo nfic 
de 1915, los contribuyentes de este 
término municipal que hayan sufrido 
alteración en la riqueza, presentarár 
sus relaciones de alta ó baja, en Is 
Secretaria del Ayuntamiento, en el 



término de quince días, y no se ad
mitirán las que no justifiquen haber 
psgado los derechos reales á la Ha
cienda. 

Villaverde de Arcayos 9 de Abril 
de 1914.=E! Alcalde, Nicanor Fer
nández. 

Alca ld ía const i tuc ional de 
Cas t i f a l é 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento puedaocupar-
süen la fjrmación del apéndice al 
íiniillaramlenio de la contribucic'in 
it'islica y colonia que ha de servir de 
base para el repsrtimiento del pró
ximo año de 1915, es necesario que 
todos los contribuyentes, tanto ve-
cines como forasteros, que hayan 
tenido alguna alteración en su rique
za, presenten en Secretaría las co
rrespondientes declaraciones de alta 
ó baja, durante el plazo de quince 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en ei BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en las que estarán 
debidamente deslindadas todas las 
fincas que no motiven la alteración 
y reintegradas con el timbre corres
pondiente; del mismo modo que se 
hará constar en ellas el tener paga-
des los derechos á la Hicienda por 
la transmisión de dominio; pues sin 
dichos requisitos no serán admi'idas 
y se. tendrán por no presentadas las 
que se reciban. 

O.stilfalé 8 de Abril de 1914.=EI 
Alcalde, Melchor Barrientes. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Quintana de l Cas t i l l o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del apéndice al amillara-
miento para el próximo año de 
191ñ, se hice saber á todos los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza territorial, 
presenten en esta Secretaría, y por 
espacio quince dias, relaciones de 
alta y baja, acompañadas del docu
mento que acredite la transmisión y 
el prgo de derechos reales. 

Quintana del Castillo 5 de Abril 
de 1914.=EI Alcalde, Lorenzo C a 
beza. 

A ' c a l á i a const i tuc ional de 
Gusendo de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntiimiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara-
miento de riqueza rústica, colonia y 
pecuaria, que ha de servir de base 
cara la formación del repartimiento 
de la contribución territorial del año 
de 1915, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan tenido al
teración, presenten las oportunas 
relaciones acompañadas de las car
tas de pago de los derechos reales, 

para justificar dicho pego en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quirce dias; pues pasa
dos no serán atendidas. 

Gusendos de los Oteros 7 de Abril 
de 191-1.=EI Alcalde, José Pastrana. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Cas l ropodamc 

Para la formación en su día de los 
apéndices de territorial y urbana, se 
hace preciso que los que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de quin
ce días, relaciones juradas, con los 
justificantes de haber satisfecho los 
derechos reales. 

Castropodame 4 de Abril de 1914. 
Martin Palacio. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Rioscco de Tap ia 

Para que ¡a Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda prroceder á la 
formación de los apéndices al aml-
llaramienío por rustica y urbana que 
han de servir de bise á la formación i 
de los repart-'mientos respectivos 
para 1915, se hace saber al público, ! 
que los contribuyentes que hayan | 
sufrido alteración en su riqueza Im- j 
ponible, presenten en la Secretaría '• 
en el plazo de quince dias, contados 
desde la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL, relaciones de 
alta y baja, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen el pago de 
los derí hos reales. 

Rloseco de Tapia 8 de Abril de 
1914.=E1 Alcalde, Gaspar Zapico. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Roperuelos de l Pá ramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
confeccionar los apéndices al ami-
llaramiento de este Municipio, que 
han de servir de base para el repar
timiento de la contribnción territo
rial por rústica, pecuaria y urbana, 
correspondiente al año 1915, de con
formidad con el art. 1.° del Real de
creto de 4 de Enero de 19C0, se ad
vierte á cuantos propietarios hayan 
sufrido alteración en su riqueza im
ponible, por cualquiera de las cau
sas que se determinan en el art. 48 
del Reglamento de 50 de Septiem
bre de 1885, y no luyan cumplido 
las prescripciones señaladas en el 
45 del mismo, lo Verifiquen durante 
el mes de Abril, presentando 'as de
claraciones de alta ó baja, con la do
cumentación justificativa, á fin de 
ser incluidos en el inmediato apéndi
ce y salvar toda responsabilidad. 

Roperuelos de! Páramo 6 de Abril 
de 1914.=EI A l c a l d e , Antonio 
Cuesta. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Laguna de Neg r i l l o s 

A fin de proceder á la confección 

del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de 1915, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al 
teración en su riqueza, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta el día 50 del actual, las corres
pondientes relaciones de altas y ba
jas; advirtiendo que no se admitirá 
ninguna que no se justifique el pago 
de derechos reales. 

Laguna de Negrillos 8 d« Abril de 
de l914 .=EI Alcalde, Gregorio Cha
morro. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
V i l lamora t ie l 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en la riqueza rústi
ca, pecuaria y de edificios y solares, 
pueden prestar las declaraciones de 
altas y bajas, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, del 15 del actual 
al 10 de Mayo próximo, acompañan
do el documento en que conste la 
transmisión y el pago de derechos 
reales; pues pasado que sea el pla
zo no serán admitidas. 

Villamoratiel 10 de Abril de 1914. 
E l Alcalde, Atanasio Alegre. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Vi l lacé 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección de los apéndices de 1915, 
se hace preciso que los contribuyen
tes por territorial, rústica, pecuaria 
y urbana, presenten en esta Secreta
ría, en el plazo de quince días, las 
correspondientes relaciones de alta 
y baja, siendo requisito indispensa
ble el que se acredite el pago de de
rechos reales á la Hacienda. 

Villacé 4 de Abril de 1914.=EI 
Alcalde, Manuel RlVero. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
R ic l l q 

Debiendo confeccionarse en el 
próximo mes de Mayo los apéndices 
de amillaramiento que han de servir 
de base para los repartimientos del 
año de 1915, los propietarios que 
hayan sufrido alguna alteración en 
su riqueza inmueble, por cualquiera 
de las causas que se enumeran en 
el art. 48 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, presentarán las 
relaciones de alta y baja desde esta 
fecha hasta el día 1.° de Mayo, 
acompañando á las mismas los do
cumentos justificativos de tener pa
gados los derechos reales. 

Rielio 8 de Abril de 1914 = E I Al
calde, Francisco Valcarce. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Santas M a r t a s 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la formación del apén
dice al amillaramiento de la riqueza 
territorial, que ha de servir de base 
á los repartimientos del año próxi
mo de 1915, los contribuyentes de 
este término que hayan sufrido al

teración en su riqueza, presentarán 
1 sus relaciones de alta y baja en esta 

Secretaría, del 15 al 50 del actual, 
] acompañando el documento en que 
¡ conste la transmisión y el pago de 

derechos reales; pasado aquel plazo 
j no serán admitidas. 
! Santas Martas 11 de Abril de 1914 

El Alcalde, Manuel Bermejo. 

Alca ld ía const i tuc iona l de 
B razue lo 

Los contribuyentes que hayan su 
frido alteración en su riqueza y ten
gan necesidad de presentar altas y 
bajas para el próximo amillaramien
to, presentarán las oportunas rela
ciones en todo el mes de Abril ac 
tual; bien entendido que no será ad
mitida ninguna relación que no se 
hayan satisfecho los derechos á la 
Hacienda. 

Brazuelo 8 de Abril de 1 9 i 4 . = E l 
Alcalde, Eusebio Martínez. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Ba rón 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la formación de apén
dices al amillaramiento de la contri
bución territorial rústica, pecuaria y 
urbana que ha de servir de base en 
los repartimientos del año 1915, se 
hace preciso que los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten en esta Secretaria mu
nicipal, dentro del término de quince 
dias, las relaciones de altas y bajas; 
advirtiendo que no se admitirán las 
que no se h?ga constar haber pa. 
gado los derechos á la Hacienda. 

Burón 4 de Abril de 1914.=EI Al 
calde, José Reyero. 

A lca ld ía cons t i tuc iona l de 
V i l l ameg i l 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda proceder á 
la formación del apéndice al ami
llaramiento para ei próximo año de 
1915, los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración er. su propiedad 
inmueble, presentarán en la Secre
taría municipal, en el plazo de quin
ce días, relación de alta y baja 
acompañadas del documento que 
acredite el pogo de los derechos de 
transmisión; sin cuyo requisito no 
se admitirá ning'jna. 

Villamegil 10 de Abril de 1914.= 
E l Alcalde, Leoncio Domínguez. 

Alca ld ía const i tuc iona l de 
E l Burgo-Ranero 

Para que la Junta pericial en su 
día pueda proceder á la formación 
del apéndice que ha de regir en el 
año de 1915, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteraciones en su ri
queza rústica ó urbana, presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, en el término de quince dias, re-
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laciones juradas, acompañadas de 
los documentos que acrediten haber 
pagado los derechos reales á la Ha
cienda. 

E l Burgo 12 de Abril de 1914.= 
E l Alcalde, Cirilo Baños. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
B o c a de Muérgano 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto á la formación 
del apéndice que ha de servir de ba
se al repartimiento de la contribu
ción de 19)5, los Individuos que ha
yan sufrido alteración en su riqueza, 
presentarán en esta Secretaría, an
tes del día 50 del presente mes, las 
relaciones de alta y baja, acompaña
das de las cartas de pago de dere
chos de transmisión del registro co
rrespondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Boca de Muérgano 8 de Abril de 
1914.=EI Alcalde, Dlmas del Hoyo. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Mar .s iüa Mayo r 

Para que la Junta pericial de este . 
. . . . • „ j „ . . „ A l ca ld ía const i tuc ional de 
Ayuntamiento pueda proceder a la L u v c o 
confección del apéndice al amilla- _. j 

. . . . Para que la Junta pericial de este 
ramiento para el próximo ano de ¡ Ayuntamiento pueda precederá la 
1915, los contribuyentes que hayan j confección del apéndice al amillara-
sufrido alteración en su riqueza 1 miento para 1915, se hace preciso 
Inmueble, presentarán en la Secre 

cretarla del Ayuntamiento, hasta el 
treinta del corriente mes, las rela
ciones de alta y baja, siendo requi
sito indispensable el que se acredite 
el pago de derechos reales á la 
Hacienda. 

Fresno de la Vega 15 de Abril de 
1914.=EI Alcalde, Domingo Gigo-
sos. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Pozuelo de l Pá ramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
mlento de la riqueza territorial y ur
bana, que ha de. servir de base á los 
repartimientos del año 1915, se hace 
preciso que les contribuyentes en 
este término, así vecinos como foras -
teros, que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presenten las relacio
nes de alta ó baja en la Secretaría 
municipal, en el término de quince 
dias, acompañando á las mismas los 
documentos justificativos de la tras
lación y carta de pago justificante 
de haber satisfecho el impuesto de 
derechos reales á ia Hacienda públi
ca; sin coyo requisito no serán ad
mitidas. 

Pozuelo del Páramo 2 de Abril de 
1914.=E1 Alcalde, Felipe Oviedo. 

tarfa municipal, en un plazo dequin
ce dias, relaciones de alta y baja, 
acompañadas del documento que 
acredite el pago de los derechos 
reales. 

Mansilla Mayor 9 de Abril de 
1914.=E1 Alcalde, Máximo Barrien
tes. 

que los contribuyentes por terrlto 
rial y urbana que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten 
en esta Secretaría municipal, duran
te el plazo de quince dias, las corres
pondientes relaciones de alta y baja, 
siendo requisito indispensable el ha
ber satisfecho los derechos á la Ha
cienda. 

L u y e g o S d e Abril de 19I4.=E1 
Alcalde, Vicente Fuente. 

A l c a l d í a consütuc iona l de 
M a t a n z a 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del ¡ipéndice al amillara-

J U Z G A D O S 

Cédula de c i tac ión 
En vit íutldelo dispuesto por el 

Sr . Juez de instrucción de este par
tido, en carta-orden dimanada de la 
causa seguida por disparo y lesio-

miento para 1915, por el presente se j nes, contra Daniel Cardo Román, 
hace saber á todos los contribuyen- ¡ vecino de Jiménez de Jamuz. se cita 
tes de este término municipal, que ^ ^ ^ ' n u ^ r ^ 
hayan sufrido alteración en su rl- i ante la Audiencia prcvlnclaldc León, 
queza, que durante ei plazo de quin- I el día 24 del actual y hora délas 
cedías presenten en la Secretaría S diez de la mañana con el fin de que 

K , . asista al JUICIO oral de dicha causa; 
de este Ayuntamiento,lasrelaciones baj0 apercibimiento que de no con
de .'<Ita ó btja per ienitorial y urba- i currir, le parará el perjuicio á que 
na, siendo requisito indispensable el '. hubiere luyor. . , „ . , „ , , 

! L a Bímeza S de Abril de 1914.= pago de los derechos reales á !a Ha- \ 
ciend;;. : 

Matanza 10 de Abril de 1914.=E1 
Alcalde, Vicente Gsrcía. 

E l Secretario judicial, Arsenio Fer
nández de. Cabo. 

López Palla (Juan), domiciliado 
últimamente en Lomba, en el Ayun
tamiento de Benuza. comparecerá 
en término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción de Ponfe.-rsda, 
para ofrecerle el procedimiento co
mo perjudicado en la causa que se 
instruye por hurto de Varias made-

. ras del cerra! que posee en Lomba, 
en el mes de Diciembre último; ba- . 
jo apercibimiento que de no com- ' 
parecer, le pararán los perjuicios 

' que haya luyar en derecho. 
i Ponferrada 8 de Abril de 1914.= 

Solutor Barrientes.* 

! Llamazares Lago (Manuel), hijo 
de Froilán y de Manuela, natural de 
León, de estado soltero, protesión 
tornero, de 25 años de edad, domi
ciliado últimamente en León, proce-

; sado por el delito de estafa, compa-
! recerá en término de diez días ante 
• este Juzgado de instrucción, a! ob

jeto de notificarle el aute de prisión y 
llevar á efecto ésta; apercibiéndole 

i que si no comparece, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á 

- que haya lugar. 
• Vitoria 28 de Marzo de 1314.= 
. Jorge L l . 
i f 
i Don Andrés Gutiérrez y Canas, Se-
¡ cretario del Juzgado municipal de 
j Salamón. 
j Doy fe: Que en el juicio marcado 
i con el número tres de faltas, se ha 
' dictado la sentencia, cuyo encabeza-
I miento y parte disposiiiva, es como 
i sigue: 
j tSentcncia.=E.n la Villa de Sala-
, món, á 12 de Marzo de 1914; el Tri -
i bunal municipal de ésta, constituido 
j por D. Hilario Fernández López, 
• Juez municipal, y los Adjuntos don 
| Bernardo López Tejerina y D. Lau-
' ro de Porga Alvarez: habiendo visto 
I el presente juicio de faltas, seguido 
! por el Ministerio fiscal, contra Au

gusto Alonso García, natural de Lois; 
Fallamos que debemos condenar 

y condenamos á Augusto Alonso 
García, á la pena de 25 pesetas, 
sufriendo, caso de insclv'encia, la 
prisión subsidiaria corresDondienle 
y al pago de costas del juicio. 

Asi por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos = 
Hilario Fernández =Bernardo Ló-

I pez.=Lf.uro de Ponga =Rubricado3 
i Pub l icac ión.—Lt íóa y publicada 

fué la anterior sentenc¡a'p'-,r D. Hi-
: lario Fernández, luez municipal de 

este término, estando celebrando au- ' 
• diencia pública el Tribunal munici-
: nal en el dia de su fecha, de que doy 
; fe.=An'.;rés Gutiérrez.) 
i Y paró su inserción en el BOLETÍN 
• OI;ICI.U. de esta provincia de León, 
j y que sirva de notificación ¡1 Augus-
¡ to Alonso García, expido la presen-
; te en Salamón á 28 de Marzo de 
j 1914.=EI Secretario, Andrés Gu-
i t i éne : y Cofias. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Fresno üc l a Vega 

Para que la jnnta pericial de esta ¡ instrucción 
villa pueaa proceder á la confección 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de b ise al repartimiento ! 
de rústica, pecuaria y urbana para ! 
el año de 1015, se hace preciso que 
los contribuyentes por dichos con
ceptos qi>c luyan tenido alteración 
en su riqueza,' presenten en la Se-

Toribio Crespo (Francisco), do-
mociliado últimamente en Pobladura 
de las Regueras, en el Ayuntamien
to de Igiiiiña, comparecerá en térmi
no de a¡ez dias, ante el juzgado de 

de Por.ferrada, para 
ofrecerle e! procedimiento en causa 
por lesiones a su esposa Lucía Fer
nández Gnrcía, con apercibimiento 
que de no comparecer, se prescindi
rá de ser oído, parándole los per
juicios consiguientes. 

Ponferrada 7 de Abril de 1914.= 
Solutor Barrlentos. 

Don Hipólito García López, Juez 
mur.icipai de San Miüán de los 
Caballeros. 
Hace ¡.aber: Que psra hacer el 

pago de la '!v.:ltn, COMCS y gastos 
que le fueron impuestfs a ; acusado 
D. Eutiquio Trai'Ole, Vecino de Be-
nsmarie!. por infrí>cción á ia ley de 
Caza, en juicio de íaltas, promovido 
per los Gu'irda? jurados de la So
ciedad de Cazadores y Pescadores 
de Va'encia de Don Juan, D. Mel 
chor Gómez y D. Juan Pérez, se sa

ca á pública subasta, la finca sj. 
guíente: 

Una huerta, término de Villanía, 
ñán, á la calie de la Zarza, que hact 
2 celemines, próximamente: linda 
derecha entrando, callej;: de Mnza 
perros; espalda, otra de Manuel Apa
ricio; izquierda, con casa de here
deros de. Felipe López, y al frente 
con dicha calle; tasada en 200 pe-
setas. 

El remate tendrá lugar el día 31-
de Abril actual, á las doce, en la 
sala-audiencia de este Juzgado; nc 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, debiendo consignar previa
mente los lidiadores sobre la mesa 
del Juzgado, el 10 por lOOde la ta
sación, y habiendo de conformarse 
el rematante con la ceitificación del 
acta de remate coiro titulo de pro
piedad, por carecer de él el ejecu
tado. 

Dado en S»n Millán de los Cah-i-
l icrosáSde Abril de 1914.=Hipó-
lito Garcí ] .=Por su mandado, Teó
filo García. 

E l Lic. D. Darío de Mata Gonzá
lez, Juez municipal de! Distrito 
de La Buñeza. 
Hago saber: Que por renuncia 

del que la venía desempeñsndo, so-
hülln Vacante la pieza de Secreta 
rio suplente de este Juzgado, la 
cual se ha de proveer conforme á 
lo dispuesto en Ja ley provirional 
del Poder judicial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871 y dentro del 
término de quince dias, á contardes-
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes acompañarán á las 
solicitudes los testimonios que de
termina el art. 15 del referido Re
glamento, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud; habiéndose de 
atemperar el nombramiento á lo 
dispuesto en ios arüculos 475 y '195 
de la Ley y demás que sean de 
aplicación. 

Dado en La Bañeza á 4 de Abrii 
de 1914.=EI Juez municipal, Darío 
de M3ta.=P. S . M., José Moro. 

T a Ñ D Ñ T Í í O S ^ P l C Í A L E S " ^ 

Herrero del Pozo (Nicolás), hije 
de Luis y de Mariana, natural de 
Ll?mas de Rueda (León), de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
años, domiciliado últimamente, en 
Buenos Aires, procesado por faltar 
á concentración á filas, comparece
rá en término de treinta dios, ínin 
D. Benito González Unda, D'imer 
Teniente juez instructor de! Regi
miento de Infantería Andalucía, mi
nero 52, de guarnición en Ssntcña 
(Santander). 

Síntoña 28 de Marzo de 191-!.= 
Benito González. 

Merino Sf:bc.té (Victorino:, h it 
de Leonardo y de Juana, natura! de 
Sohagún (L-ón). de estado soliere, 
profesión aibañil. de 22 años, don--
ciliado últimamente en Sabugal-
procesado por faltar á concenira-
ción á filas, comparecerá en térmi
no de treinta dias ante D. Beniu 
González Unda, primer Temen!; 
Juez instruector del Regimieruo Je 
Infantería de Andaiuciü. núm 52. di-
g'iarnición en Santoña (Santander). 

Satitoña24de Marzo de 19l-!.=-: 
Benito González. 

Imprenta de la Diputación previne 


